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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGULA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
CONTENIDOS / EDICIÓN DIGITAL DE LA OBRA “ESTADÍSTICA DE LA 
ENSEÑANZA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 (SITIO WEB)”, DE 
DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL

I. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las 
características para la contratación de los servicios para la actualización/edición digital 
de los contenidos de la obra “Estadística de la Enseñanza de la Comunidad de Madrid 
2025 (sitio web)”, de distribución institucional de la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza.

La actualización y edición digital de los datos serán proporcionados por los centros 
educativos de la Comunidad de Madrid y que la Subdirección General de Evaluación y 
Análisis recopila en la Estadística de la Enseñanza con el objetivo de ofrecer una 
información detallada de la educación no universitaria en la Comunidad, así como su 
publicación en el espacio habilitado para ello en la página web de la Comunidad de 
Madrid.

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

El servicio consiste en la actualización de contenidos / edición digital de la obra Estadística 
de la Enseñanza de la Comunidad de Madrid 2025 (sitio web), de distribución institucional,
y comprenderá las siguientes tareas:

Adecuación de los datos estadísticos proporcionados por la Subdirección General 
de Evaluación y Análisis, perteneciente a la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza, al formato con el que se mostrarán en la página web 
https://gestiona.comunidad.madrid/este web/, el cual ha de permitir la generación 
de archivos en formato Excel y pdf.

Subida y publicación de los datos estadísticos ajustados en el sitio web.

Comprobación del correcto funcionamiento de la página web.

Las especificaciones técnicas que debe cumplir son las siguientes:
a. La obra, de formato WEB, incluirá la portada digital y página de créditos

facilitados por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza y
se maquetará conforme con los principios de identidad visual de la Consejería
de Educación, Ciencia y Universidades.
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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b. La información a publicar en la web mediante informes dinámicos, clasificados 
por curso académico y nivel geográfico, derivará de los datos de la Estadística 
de la Enseñanza de la Comunidad de Madrid (centros, alumnos,…).

c. La actualización de la información corresponderá al curso más reciente (datos 
provisionales) y al anterior (sus datos pasarán a considerarse definitivos). En el 
caso de los datos provisionales, se realizará la programación informática 
necesaria para identificar este tipo de informe, mientras que, en el de los 
definitivos, los informes mantendrán su estado actual.

d. Los modelos de datos se restaurarán y la programación informática se ajustará 
a las nuevas particiones y nuevos contenidos incluidos en el Sistema de 
Información que contenga la información a publicar.

e. La actualización del sitio web debe cumplir con el estándar HTML5 y ser 
accesible.

f. Se incluirán los informes que indique la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza, tanto para cursos académicos como para ámbitos 
geográficos.

g. El secreto estadístico en los ámbitos geográficos indicados por la citada 
Dirección General tiene que salvaguardarse, a cuyo efecto se realizará la 
programación informática necesaria.

h. La publicación digital actualizada permitirá la generación de archivos en formato 
Excel y pdf.

i. La actualización, que incorporará la programación informática necesaria para 
realizar el seguimiento de uso de las páginas web que indique esta Dirección 
General mediante las estadísticas de Google Analytics, también proporcionará 
formación básica para su visualización.

j. El código generado en el desarrollo de este contrato será propiedad exclusiva 
de la Comunidad de Madrid.

k. La Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza facilitará al 
contratista la configuración hardware y software (Aql Server 2016 standard) en 
los entornos de preproducción y producción, así como los procesos de Backup
de los modelos OLAP que residen en los servidores de Madrid Digital, con la 
información actualizada y los materiales necesarios para la elaboración de la 
publiWeb.

III. MEDIOS REQUERIDOS. 
Para realizar las actuaciones objeto del contrato, se necesitan:

Medios humanos
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Para llevar a cabo la ejecución del servicio, la empresa adjudicataria deberá contar con
el siguiente personal:

o Un responsable de control de calidad, con titulación superior y 3 años de 
experiencia como responsable de calidad de estadísticas.

o Un editor/programador con 2 años de experiencia en trabajos similares al 
objeto de este contrato

La empresa adjudicataria deberá adjuntar una relación del personal implicado en la 
realización del servicio, una vez formalizado el contrato. A dicha relación, se 
acompañará la siguiente documentación:

- Copia de los títulos académicos para acreditar el cumplimiento de los perfiles 
profesionales demandados que requieren titulación superior.

- Declaración responsable del representante legal de la empresa adjudicataria en 
relación a la experiencia exigida.

- Curriculum Vitae del personal asignado al proyecto.

De producirse algún cambio en los miembros del equipo respecto a los curricula
aportados, éstos deberán ser sustituidos por otros que cumplan los requisitos de 
titulación y experiencia establecidos.

Medios materiales

o La empresa adjudicataria deberá disponer del material necesario, 
hardware y software, y de los soportes necesarios para la recogida y 
procesamiento de la información, su codificación, depuración, análisis y 
tratamiento, así como de las medidas de seguridad que garanticen la 
confidencialidad de los mismos en el momento de la formalización del 
contrato.

o El software desarrollado, incluidos los códigos fuente, será propiedad de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades y se instalará en 
los servidores de Madrid Digital.

IV. SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

La organización, coordinación y control será ejercida por la Dirección General de 
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, en concreto por la Subdirección General de 
Evaluación y Análisis.
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No existe obligación de presentar un programa de trabajo.

V. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

La fecha de inicio será el 12 de noviembre de 2025 o desde la formalización del 
contrato, si ésta fuera posterior.
El plazo de ejecución será de 20 días hábiles desde la formalización del contrato.

VI.  LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

El servicio se llevará a cabo en las instalaciones del adjudicatario, pero los documentos, 
base de datos, software, etc., estarán ubicados en los servidores de Madrid Digital

VII.     PAGO DE LOS SERVICIOS Y FACTURACIÓN

El pago del servicio se realizará a la finalización de los trabajos por parte de la empresa 
adjudicataria, cuando los responsables hayan aceptado y/o verificado el servicio 
realizado, previa presentación de la correspondiente factura, que habrá de contar con la 
conformidad de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

VIII.    PLAZO DE GARANTIA DEL OBJETO DEL SERVICIO

El plazo de garantía de los servicios ofrecidos será de un mes para todo tipo de 
incidencias en la prestación del servicio.

IX. RESPONSABILIDAD

El adjudicatario será responsable de la correcta ejecución del contrato, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en su realización, 
de acuerdo con lo estipulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO

Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ MERCHAN BEATRIZ
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